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CONVENIO DE COLABORACIóN ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID (CONSEJERÍA DE

potÍflcAs SoctALEs Y FAM -IA) Y tA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES Y MUJER

"LA MATICIOSA" PARA tA LUCHA CONTRA LA EXCLUSIóN SOCIAL Y LA POBREZA INFANTIT

Madrid, l9 Dlc, 2916

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. CARLOS IZQUIERDO TORRES, Consejero de Políticas Sociales y

Fam¡l¡a de la Comunidad de Madrid, nombrado med¡ante Decreto 30/2015, de 26 de junio,

actuando en virtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9

de abril, de adecuación de la normativa de la Comunidad de Madr¡d a la ley estatal 4/1999, de

13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gob¡erno y

Administración de la Comunidad de Madr¡d.

Y de otra, el llmo.5r. D. JosÉ coNESA LóPEZ, Pres¡dente de la Mancomunidad de servicios

Soc¡ales y Mujer "La Mal¡ciosa", elegido por la Asamblea Munic¡pal de la Mancomunidad de 28

de julio de 2015, en nombre y representac¡ón de la c¡tada Mancomun¡dad, en virtud de su

cargo y de las facultades que le confiere el Art.7 de los Estatutos de dicha Mancomun¡dad.

mbos ¡ntervienen en nombre y representac¡ón de las ¡nst¡tuciones señaladas, reconociéndose

capac¡dad juríd¡ca sufic¡ente para suscr¡b¡r el presente Conven¡o y

MANIFIESTAN

E-l sistema público de servicios soc¡ales de la Comunidad de Madrid está constituido por el

conjunto de actuac¡ones destinadas a la atención social de la población y gest¡onadas por

las Adm¡nistraciones autonómica y local.

2. La neces¡dad de luchar contra el r¡esgo de pobreza o exclusión social hace necesaria una

atención integral a los menores y sus familias para que la situac¡ón económ¡ca o de

exclusión social en la que viven no les imp¡da d¡sfrutar plenamente de sus derechos y

logren alcanzar el máximo de sus capacidades.

3. Se cons¡deran pr¡oritar¡as las actuac¡ones de prevención, inserción y promoc¡ón social

d¡r¡gidas a ¡mped¡r, en la medida de lo pos¡ble, las s¡tuaciones de exclusión social, en sus

diversas manifestaciones, así como a fac¡l¡tar los procesos de inclusión.

4. El presente convenio se encuadra en el marco de la normat¡va estatal de cofinanciación de

los planes o programas soc¡ales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme

a los criterios aprobados por el consejo Terr¡torial de Servicios Sociales y del s¡stema para

la Autonomía y Atenc¡ón a la Dependenc¡a de 20 de abr¡l de 2016, en aplicación de los

previsto en el artículo 86.2 de la Ley 47 /2oo3, de 26 de noviembre, General

Presupuestaria, y la Resolución de 22 de junio de 2016 de la Secretar¡a de Estado de

Servicios Sociales por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de junio

de 2016. En consecuenc¡a su tramitación se ha de realizar como convenio de colaboración

de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 88712006, de 21 de

lrr

Comunidad de Madrid
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5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de

Gobierno y Admin¡strac¡ón de la Comunidad de Madrid, y las demás d¡spos¡c¡ones en vigor,
corresponde al titular de la Consejería de Polít¡cas Sociales y Fam¡lia de la Comunidad de

Madr¡d, el desarrollo general, la coordinación, la d¡rección y ejecución de las políticas del

Gobierno, entre otros, en los ámb¡tos de la cohesión e inclusión soc¡al, serv¡c¡os soc¡ales,

fam¡lia y protección del menor.

En este sent¡do, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones conjuntas
para la planificac¡ón del s¡stema público, que supongan una meiora de la cal¡dad en la

atenc¡ón de los c¡udadanos.

En v¡rtud de lo expuesto suscr¡ben el presente Conven¡o conforme a las siguientes

CtAUSUtAS

IMERA: OB.IETO.

El obieto del presente Conven¡o es regular la cooperación entre las partes f¡rmantes para la

puesta en marcha de proyectos para la lucha contra la pobreza ¡nfant¡l en el marco de las

actuaciones contra la exclusión soc¡al.

SEGU A: CARACTERiSTICAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR LOS PROYECTOS.

actuac¡ones de ¡ntervenc¡ón social vinculadas al presente conven¡o contemplarán
restac¡ones técnicas, económ¡cas y en espec¡e para la lucha contra la exclusión social y la

pobreza infant¡l. La t¡pología de los proyectos se centrará en paliar y mejorar la situac¡ón de
vulnerabilidad soc¡al de las famil¡as, med¡ante la cobertura de las necesidades básicas y el
acceso a otros servic¡os.

En el anexo de este convenio se detallan las actuaciones a ejecutar para su cumpl¡miento,
conforme a lo acordado en común por el Ministerio de Sanidad, Serv¡cios Soc¡ales e lgualdad,
la Comunidad de Madrid y la Mancomunidad de Servicios Soc¡ales y Mujer "La Mal¡ciosa".

TERCERA: FINANCIACIÓN Y FORMA DE PAGO.

La Comunidad de Madrid financiará el coste íntegro del proyecto, que será de 17.817,59 €. El

gasto se imputará al Programa 232E partida 46309, del Presupuesto de la Conseiería de
Polít¡cas Soc¡ales y Fam¡l¡a.

El pago del importe del presente convenio se efectuará en un único libram¡ento a la firma del
presente conven¡o.

CUARTA: GASTOS IMPUTABLES AL CONVENIO Y SU JUSTIFICACIÓN.

Serán gastos imputables a este conven¡o:
- Las prestac¡ones económicas y/o en especie que se proporc¡onen d¡rectamente a las

familias.

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre, General

de Su bvenc¡ones.
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Serv¡cios proporc¡onados (d¡agnóstico de la necesidad, derivación y prestac¡ón de

servicios). Estos gastos, podrán cons¡stir en gastos de personal y gastos corr¡entes de

gestión.

Estos gastos deberán respetar lo establecido en el anexo al presente convenio, y deberán

haberse ejecutado entre los días 1de enero y el 31 de d¡ciembre de 2016.

La justificación de estos gastos se presentará por la ent¡dad local antes del 31 de enero de

2017 y deberá recoger, en documento or¡g¡naly fotocopia compulsada:

Cert¡f¡cac¡ón del lnterventor o, en su caso, Secretario-lnterventor de la Entidad Local,

en la que consten las cantidades efect¡vamente gastadas y pagadas, en relación con la

cuantía que se f¡nancia en el presente Conven¡o.

Certif¡cación del órgano competente de la ent¡dad local, donde se recoja el gasto

desglosado por conceptos, en relación con el proyecto financiado. As¡m¡smo, deberá

acred¡tarse que los gastos financiados se han aplicado, con carácter exclus¡vo a la

just¡f¡cación del presente conven¡o.

En cualquier caso, la Entidad Local se obliga a facilitar cuanta información le sea requerida por

la consejería Políticas Soc¡ales y Famil¡a, por la lntervenc¡ón General de la Comunidad de

Madrid, Tr¡bunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid u otros

organ¡smos competentes y, en particular, en lo que se ref¡ere a lo d¡spuesto en el apartado

cuarto, del artículo dec¡mosegundo, de la Ley 2/L995, de 8 de mayo, de subvenc¡ones de la

omunidad de Madr¡d.

La Comunidad de Madrid exigirá el reintegro de las cant¡dades indebidamente just¡f¡cadas

QUINTA: COORDINACIÓN Y APOYO TÉCNICO.

P consecución de los fines objeto del presente convenio, la Conse.iería de Políticas

¡ales y Fam¡l¡a prestará el apoyo técn¡co necesario que perm¡ta:

1. El d¡seño, puesta en marcha y el desarrollo y seguimiento de los programas, proyectos,

actuaciones y serv¡cios desarrollados en los centros de serv¡c¡os soc¡ales municipales'

SEXTA: COMISIóN DE SEGUIMIENTO.

La Com¡s¡ón de seguim¡ento será la misma que figura en la Cláusula Decimoséptima del v¡gente

Conven¡o de colaborac¡ón para el Desarrollo de los Serv¡cios Soc¡ales de Atenc¡ón Social

Pr¡maria, Promoc¡ón de la Autonomía Personal y la Atenc¡ón a las Personas en s¡tuac¡ón de

Dependenc¡a entre la Comunidad de Madrid y la Ent¡dad Local.

Las Adm¡n¡straciones firmantes del presente convenio velarán por la correcta aplicación de los

fondos públicos dest¡nados a la lucha contra la pobreza ¡nfant¡|, evitando la obtención o

disfrute fraudulento de sus prestac¡ones y de otros benef¡cios o ayudas económicas que

puedan recibir los sujetos que part¡c¡pen en el sistema o sean beneflciar¡os del mismo.

Sérvrir lxloje6

2. La coord¡nación, en su caso, de los SeNicios Sociales de Atención Pr¡mar¡a con los

Servicios soc¡ales Especializados del área correspond¡ente.

sÉPTIMA: AccIÓN ADMINISTRATIVA CONTRA EL FRAUDE.

s
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lgualmente establecerán medidas de control dest¡nadas a detectar y persegu¡r tales
s¡tuaciones.

OCTAVA: DURACIóN DEI- CONVENIO.

La v¡gencia del presente Convenio se establece desde su firma hasta el 31 de diciembre de
2016.

NOVENA: EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

1. Exp¡rac¡ón del plazo de v¡gencia.
2. Sustitución por un nuevo convenio.
3. lncumplimiento de las est¡pulaciones en él conten¡das.
4. Obstacul¡zación de las funciones de supervisión, evaluac¡ón, comprobac¡ón de Bastos e

inspecc¡ón de la Consejería de Polít¡cas Sociales y Familia de la Comunidad de Madrid,
respecto a los servic¡os concertados.

En el supuesto de que concurran las causas tercera o cuarta de resolución del presente
Convenio, se procederá a la comunicación prev¡a a la otra parte abriéndose un plazo de veinte
dÍas hábiles para que ésta alegue lo que estime oportuno. Si transcurr¡do este plazo, el

uirente no obt¡ene satisfacción, el Conven¡o perderá su vigenc¡a, con la exigenc¡a, en su

caso, del reintegro de la aportac¡ón de la Comunidad de Madr¡d que no hubiera sido pagada y
gastada.

DÉcIMA: PRoTEccIÓN DEL MENoR

La entidad local deberá solic¡tar al personal, incluido el voluntar¡o, que, en ejecución del
nte convenio, vaya a ejercer act¡v¡dades que ¡mpl¡quen contacto hab¡tual con menores, la

'portación de una cert¡f¡cación negat¡va del Reg¡stro Central de Del¡ncuentes Sexuales, en
aplicac¡ón de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgán¡ca L/7996, de 15 de enero, de
Protecc¡ón Jurídica del Menor, de modificación parc¡al del Código Civil y de la Ley de
Enju¡ciamiento C¡v¡1, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntar¡ado.

El personal c¡tado en el párrafo primero estará obl¡gado a comun¡car ¡nmed¡atamente a la

ent¡dad local que ha s¡do condenado por sentenc¡a firme por algún delito contra la libertad e
indemnidad sexual, cuando esta sentenc¡a se d¡cte con posterioridad a la aportación de la
cert¡f¡cación negativa del Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales. En estos casos la ent¡dad
local se compromete a comun¡car d¡cha c¡rcunstancia a la Consejería de PolÍticas Sociales y

Fa m ¡l¡a.

Una vez que se aporte la c¡tada certificación negativa, su conten¡do se presum¡rá vigente hasta
que la entidad local tenga conoc¡m¡ento de que cualquier miembro que, en ejecuc¡ón de este
convenio real¡ce act¡v¡dades que impl¡quen contacto hab¡tual con menores, ha sido condenado
por sentencia firme por algún del¡to contra la libertad e ¡ndemn¡dad sexual o surian indic¡os
fidedignos de que ha recaído sentencia condenator¡a firme por tales del¡tos. En ambos casos,
la ent¡dad local, por sí o a través del ¡nteresado, deberá recabar un nuevo cert¡f¡cado del
Registro Central de Delincuentes Sexuales con el fin de actualizar el hasta ahora v¡gente.

La ent¡dad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en
desarrollo de las act¡v¡dades del convenio tenga contacto hab¡tual con menores de edad, sea

Gomunidad de Madrid

El presente Conven¡o se ext¡nguirá por cualquiera de las siguientes causas:



Comunidad de Madrid

condenado por sentenc¡a firme por un delito contra la l¡bertad e indemnidad sexual o surjan

indicios fidedignos de que existe dicha sentencia firme.

UNDÉCIMA: RÉGIMEN JURÍDICO,

El presente convenio tiene naturaleza adm¡nistrat¡va, quedando excluido de la aplicación del

Real Decreto Legislat¡vo 3/20L1, de 14 de nov¡embre, por el que se aprueba el texto refund¡do

de la Ley de Contratos del Sector Públ¡co, en virtud de lo d¡spuesto en su artículo 4.1,

somet¡éndose a los princ¡p¡os de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenc¡ones, así como a las normas generales de derecho admin¡strativo, los pr¡nc¡p¡os de

buena adm¡nistración y el ordenam iento .iu ríd ico en general.

DUODÉCIMA: RESOTUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Dada la naturaleza admin¡strativa del conven¡o, las partes acuerdan someter las d¡screpancias

que no hayan podido resolverse en el seno de Ia comisión de seguim¡ento del presente

convenio, a los tr¡bunales de ¡a jur¡sd¡cc¡ón contenc¡oso-adm¡nistrativa de Madrid.

Y para que así conste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente conven¡o

de colaboración, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha ind¡cados en el

enca bezam ¡ento.

E
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EL PRESIDENTE DE LA

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS

SOCIALES Y MUJER ''tA MATICIOSA"

I
CARLOS IZQUIERDO TORRES

EL DIRECTOR GEN RAL SERVtCTOS
SOCIALES E I SOCIAL

Fdo.: Pablo Gómez-Taüra

car.sÉ.€¡t^
o€ R)lJfic^§ socqr¡s Y F xq.l^

Sé(1rl<io6 Sdlol€r



Ref:08/912378.9/16

E .(D!***
f¡Ífl- so,.u.

coa¡sÉ ¡€'ll^
o€ Po{JfEAs soct rEs Y FATTLA

Comunidad de Madrid

ANEXO

cRÉDlto 25.15.231F.453.06 APoYo A LA FAMILIA E INFANcIA

FtcHA DE pREsENTACIóN DE pRoyEcfos PARA PAttAR Y MEJoRAR LA slruAclóN D€

VULNERABILIDAD SOCIAL OE LAs FAMII.IAS

TIPO 1

:
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Año 2016con¡u¡rrolo lurórou¡/

CIUDAD DE

PROYECTO PARA tA LUCHA CONfRA tA POBREZA INFANTII.

OtttOtr¡ltllclót¡: ¡spec¡f¡car s¡glas, en su caso

UNIDAD DE SERVICIOS SOCIATES Y MUJER LA MAI.ICIOSAMANCOM

MUNICIPIO Y PROVINCIA

CERCEDILLA, COLLADO MEDIANO. BECERRIL DE LA SIERRA, LOs MOLINOS Y
o

RRADA

BARRIO, ASENfAMIENTO

tocALtzActóN

U rba no Rural MixtoxE tLrlE

Comunidad

Autónoma

D¡putac¡ón

Ayuntam¡ento Otros entes locales Especificar:

Mancomunidad X Otras Espec¡f¡car:

Consorcio

DOMtCtLtO

c) RECAREDO COLLAR,6

I

L-

I. DATOS DE IDENTIFICACION DEL PROYECTO

ENTIDAD PROMOTORA/GESTORA: Consignar P, G o ambas, en su caso
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Comunidad de tladrid

MUNICIPIO Y PROVINCIA

GUADARRAMA (MADRID)

Soool€s

cóDtGo PosrAL

28440

-
-
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-
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Eb
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COORDINADORA@MAÑCOMUNIDAD-

LAMATICIOSA.ORG

c. ¡r¡crnó¡llcoFAX

918548814

r¡lÉror'¡o

91854t217133a2

MARISA LOPEZ BARON (DIRECTORA EN FUNCIONES)

TELÉFoNo

91a547277 /3582

connro rlnóinó¡¡rco
COORDINADORA@MANCOMUNIDAD.
LAMALICIOSA.ORG

:,

DOMTC[-tO

cóDtGo PosrALMUNICIPIO, BARRIO

GUADARRAMA, CERCEDILLA, COLLADO MEDIANO, BECERRIL DE LA SIERRA, LOS

I\¡OLINOS Y NAVACERRADA

fEL. 978547277

LAMALICIOSA.ORG

c. tlecrnór,llco cooRDtNADoRA@ MANcoM UNIDAD-FAX 918s48814

TITUTARIDAD Y/O DEPENDENCIA

RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de trabajo

SEDE DEt PROYECTO

lL-.p,



EE CONIIEJERiA
OC POTiÍEAS SOCIAICS Y FA ILI,A

Gomunidad de Madrid
§fu,**
ServcIos So<rolos

----
-
-::
-

9

9q

2i
E'6

É9

RESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO

Prestación de ayudas de emergencia social dest¡nadas a la resolución de carenc¡as puntuales y

prevenc¡ón de situaciones de r¡esgo y exclusión social, para familias con menores a cargo.

Acompañamiento social a familias en situación de exclusión social en procesos e itinerarios de ¡nserción

laboral

X

emergencia social y proyecto de ¡nserción soc¡o-laboral

INTEGRADO EN OTRO/S Especificar: Proyecto dePROYECTO INDE PEN DIENTE

Citar:SUBVENCIONADOS POR ET IRPF

SERVICIOS DE EMPLEO

CitarOTRAS

V
lL_

lr. o¡scnrpcrór orL PRoYEcro

rrureenacrór e¡r orRos prANEs o pRoGRAMAS

Y/O PRTVADASCON INSTITUCIONES
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Serv¡<¡os 5o<lol6s

0 A 12 AÑOS

13A17

30A64

6 Y MAS

GRUPOS VULNERABI.ES DE

POBI.ACIóN

NS USUARIOS* N9 DE

USUARIAS'I'

TOTAL Ne

FAMILIAS

POBLACIÓN GIIANA

POBLACIÓN INMIGRANTE 92 97 189 38

FAMILIAS MONOPARENfALES 6 72 18 5

FAMILIAS N UMEROSAS 74 9 23 3

OTRAS. Especificar

TOTAI, * 1r2 230 46

---
-t-
I_-
-

t
q

:!

}F

9i.
E7

P,E'

III. COBERTURA POBLACIONAT Y USUARIOS/A5 PREVISTOS

ESTIMACIóN DEt NÚMERO DE FAMILIAS Y USUARIOS/AS DEL PROYECTO

N9 DE

FAMII.IAS

!IOM BRES MUJERESINTERVATOS DE EDAD

58 707

55

suBTorAL NtÑos/As 76 86 162

38 34

37 39 76

0 0

§larorat e. nounes 75 73

TOTAT* 151 159 310 65

* Deberá coincidir con totales de "usuarios /as" por "intervalos de edad" y grupos vulnerables

Comunidad de Madrid

TOTAL*

49

27 2A

7218A29

0

148

118
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TIPO DE

PRESTACIONES

(económicas,

técnicas)

oBJETtvos ESPEcÍF¡cosNECESIDADES DETECTADASPLAN /
PROGRAMA

soctAL

pn¡srlcró¡¡

EcoNóMrcA Y

TÉcNrcA

1.- Prevenir situaciones que

provocan riesgo social en las

familias con menores,

favoreciendo tanto su desarrollo

adecuado dentro de la v¡da

fam¡liar, como su integrac¡ón

social,

2.- Posibilitar la cobertura de

neces¡dades relacionadas con la

vivienda: alquiler y suministros

bás¡cos.

Alimentaciótr
Pago de vivienda
Suministros del hogar
(electricidad, gas,

agua,..)

EMERGENCIA

soclaL

=tlr

PRESTACIÓN

TÉcNrca

l. Promover el acceso de grupos en

situac¡ón de vulnerabilidad a la

formación orientada al empleo,

,f2x*ncrón
tocroLABoRAL

Dilicultades etr el
acceso a la formación
orietrtada al empleo
Dificultades en el
acceso al empleo

para pal¡ar y mejorar la situac¡ón de vulnerabil¡dad soc¡al de

las familias, cubriendo noces¡dades básicas de al¡mentación, higiene, ropa, etc. y
fac¡litando el acceso a otros serv¡cios como los de salud, educación (mater¡al escolar,

ayudas para comedor), v¡v¡enda (alquiler y mejora de las cond¡ciones de habitabil¡dad de

la vivienda, sumin¡stros, etc,) y de empleo así como el acompañam¡ento y trabajo social

con las familias.

IV. PROYECTO Y PRESTACIONES

2.- Desarrollar itinerarios de

acompañam¡ento soc¡o-laboral a

personas con d¡fícil empleabilidad.
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* El total de la f¡nanc¡ación debe co¡ncidir con el total de gastos
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17,8L7,59 €MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
subvenc¡ón asiBnada al proyecto

OTRAS FUENTES. Especificar

7 .t34,O7 €coNVENto DE ATENcIó¡l socleL pntutnle

7.782,88 €MANCOMUNIDAD

pREsrACIoNEs ECoNóMICAS y/o EN ESPECIE

I
/FERSoNAL 19.126,65 €

CASTOS CORRIENTES (mantenimiento y actividades). Especifi car 1.000,00 €

SUBTOTAL PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES 20.126,65 €

(

DEL PROYECTO (en euros)

rt¡l a¡¡ cllcló rr¡

TOTAL* 32,734,54 €

GASTOS

12.607,89 €

TOTAL i.
32.734,54 €
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REUNIONES Y ASAMBLEAS CR DE COMISIONES, PLATAFORMAS Citar

1 MANCOMUNIDAD

-
-I--
I:

q

?,:
!$

'F

er
E'6

8e

i9

paRTrcrpAcróN EN coNsEJos u ornos oRellrsruos ! citar

VI. PERSONAL Y VOI.UNÍARIADO, ADSCRITOS At PROYECÍO

PUESTO DE TRABAJO HOMBRE MUIER o¡olclc¡ó¡l strulr'l¡r.
Consignar T (total) oP

(parcial)

DEPEN DENCIA

ADMINISTRATIVA.

Espec¡ficar

l DIRECTORA x

1 AGENTE DE EMPLEO Y

DESARROTTO LOCAL

x MANCOMUNIDAD5
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Con la población benefic¡ar¡a de las ayudas se plantea realizar intervención social desde la atención social

primaria dirigida a informar, valorar y orientar a la unidad de convivencia hac¡a los recursos sociales de

aplicación a cada diagnóstico de la situación social realizado.

Desde el programa de inserción socio-laboral se plantea la realización de itinerar¡os de inserción con las

unidades de convivencia, orientados a la mejora de la empleabilidad a través de la formación y el acceso al

empleo.

aciones de intervención social dirigidas a pal¡ar y mejorar la s¡tuación de vulnerabilidad soc¡al de

lias, en las que se ha detectado una situación de privación material severa o de riesgo de pobreza y

están incluidas en un proyecto desarrollado por la Entidad Local.

El provecto se ajusta a los criterios recogidos en el B.O.E. de 18 de julio de 2016.
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